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Máximo González Jurado, presidente de la Organización Colegial de Enfermería de España, ha sido elegido vicepresidente primero y presidente de la Comisión Deontológica de la FEPI por unanimidad
España será la responsable de elaborar el Código Deontológico que afectará a toda la enfermería europea
· Máximo González Jurado ha sido elegido por unanimidad como vicepresidente primero de la Federación Europea de Profesionales de Enfermería (FEPI, en sus siglas en italiano), máximo órgano de representación de los enfermeros que trabajan en Europa, para los próximos cinco años.
· La Comisión Deontológica, cuya responsabilidad consiste en proponer un texto de código deontológico para su aprobación e implantación en toda Europa, será presidida por el vicepresidente de la FEPI y presidente de la Organización Colegial de Enfermería de España. 
· La sede de la Comisión Deontológica será el Consejo General de Enfermería de España y en la misma participarán expertos procedentes de todos los países integrados en la FEPI. 

Madrid, 06 de noviembre de 2006.- La Federación Europea de Reguladores de Enfermería (FEPI en sus siglas en italiano), máximo órgano de representación de los enfermeros que trabajan en Europa, ha elegido a la profesora Loredana Sasso, del Consejo Italiano de Enfermería, como presidenta y a Máximo González Jurado, presidente del Consejo General de Enfermería de España, como vicepresidente primero para los próximos 5 años. En la Asamblea General celebrada en Bruselas también fueron elegidos por unanimidad Anne Carrigy (Irlanda) como vicepresidenta segunda, Gennaro Rocco (Italia) como secretario, Sandra Arthur (Reino Unido) como tesorera, y Dragica Šimunec (Croacia) y Dimitrios Skoutelis (Grecia) como miembros del comité.
La nueva presidenta de la FEPI y el comité ejecutivo han expresado su compromiso permanente de trabajar por el futuro de la Federación y la incorporación de nuevos países. Además, los miembros del comité se han exhortado a promover la excelencia en la formación y práctica de la Enfermería de tal forma que la regulación de la profesión pueda asegurar y proteger la seguridad de los pacientes  a nivel europeo, aumentando la calidad y excelencia de la profesión en toda Europa.
Asimismo, han enfocado sus acciones futuras en trasladar el conocimiento y la experiencia acumulados de aquellos países con una larga trayectoria en la regulación de la Enfermería hacía aquellos países que están empezando ahora a recorrer este camino. Además, todos los miembros de la ejecutiva de la FEPI han expresado su convencimiento de que la protección pública de la seguridad de los pacientes debe incluirse en todas las acciones y políticas que la Federación pueda impulsar en el futuro.
Código deontológico europeo

La Federación Europea de Profesionales de Enfermería ha creado tres grupos de trabajo: Código Deontológico de Enfermería europeo; Educación, entrenamiento y competencias enfermeras en Europa y  Regulación de la profesión de Enfermería, respectivamente.
La Comisión Deontológica, cuya responsabilidad consiste en proponer un texto de código deontológico para su aprobación e implantación en toda Europa, será presidida por el vicepresidente de FEPI y presidente de la Organización Colegial de Enfermería de España. El código deontológico de la enfermería española, impulsado por González Jurado, ha sido considerado de los más avanzados y verdadera referencia en Europa y, por este motivo, el presidente del Consejo General de Enfermería ha sido elegido presidente de la Comisión Deontológica de la FEPI. El objetivo de esta comisión será recoger todas las sensibilidades éticas de la región europea y plasmarlas en un conjunto de valores y principios deontológicos que puedan vincular a todos los profesionales que ejercen esta profesión en Europa. 

La sede de este trabajo será el Consejo General de Enfermería de España y en la misma participarán expertos procedentes de todos los países integrados en la FEPI. España asume, pues, una importante labor de liderazgo en el desarrollo de este Código Europeo a la vez que contribuye con la presencia de sus expertos al buen desarrollo de cada uno de los restantes grupos de trabajo aprobados en la reciente reunión de FEPI celebrada en Bruselas.
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